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S U M A R I O

rtnmro, Obkas Públicas y A oricultuba— 
Acuerdos emitidos del 8 si 21 de sbrll de 1919. 
ALISOS.

Femeote, Obras Públicas y Agricn lttira

'Se aprueba una contrata

Teguriííalpa, 8 áe abril de 1919,
El Preaidente

a c u e r d a :
19—Aprobar en la forma siguiente 

contrata dice:~«Lios suscritos, Je 
rónimo Ortega, mayor de edad, soltero, 
primer telegrafista de la oficina de esta 
ciudad y Dolores Krazo, también ma
yor de edad, casado, carpintero y veci
no de esta misma ciudad, han ceiebrado 
Ib contrata siguiente;

a) Eraco se compromete a fabricar 
«m:o mil espigas para los aisladores del 
telégrafo, que serán de maderii bien sa 
fora de cedro y caoiiM, un suficiente 
OOosisteneia para que resistan ios clavos 
al colocarlas en ios poat-*̂  y que el tor- 
■illo «e adapte bien a la rosca 4ei ais* 
lador de ridrio para que <)uede seguro 
d alambre.

bl La entrega de Us espigas se h<rá 
en la forma siguiente: mil espigas men- 
atialmente, a contar desde esta fecha, 
bastí completar el número arriba indi
cado.

c) Ortega se compromete a pagar las 
matinioiudaa eapigas a razón de ochenta 
POBOS si millar, e sea un total de cua- 
traeianfeos pesos, cuya suma le irá en~ 
tr^raodo conforme progrese el trabajo y 
raaiKo lu  aopigas de las condiciones ex- 
oroaadaa. debiendo recusar las que no 
MtB beenas

Eoféde que así lo cumplirán, firman 
la peaaMts contrata m Santa Bárbara, 
sS7 do sarao de ldl9. Dolores Erazo 
—J Ortega B »: y

tO -Qoe el valor a quea-ícieode la pre- 
eSlaeoMtrata ee pague en la forma con- 
mddi oo la clioenla c) d-‘ misma; v 
Sho^ BU impotación a I» Partivla b*.
SoKióli «Gaatos D.Mr<>os>, ('apfiuiu 
m S a so  de Fomento. iJbras Púbü'-as

y Agricultura, del Presupuf-stiGeneral. 
—Comuniques»̂ '.

Hertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel iS. Ix/pez,

Se concede un lote de terreno 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1919.

y DO está comprendida en los Ifmitoa da 
la concesión de la Tela Railroad C*, por 
cuyo motivo no puede quedar ínchiido- 
en ninguno de los lote*» que é*ta ba re
servado para .sí o para H Gobierno; no 
contiene fósiles de ninguna cUse y  me
nos ruinas de alguna P'di ición antigás; 
que no Hxist m ¡na.leras precio.sas o de 
construcción o árbol»>s útdes: que diebo 
lote Contendrá cuarenta hectáreas a lo

V istila  «olicitud guo el
don.Ineé Antonio Ri>-eeelee6 al Poder i “ O” » » * »
Eie.-etivo, con fecha ü rte diciembre dei nacíona’ ; no ha a.do d*-
aao recen l,asado, en ea carActer .le ,e- ¡ anteriormente k.
preeenunte de don Antonio K .,wh,. ma- i P^teona algi.im; en él hay cnit.vo de b » -  
.Tor de edad, soltero, comerciante y ve- I ‘ aproxi mad»  d »
ciño de San Francisco, departamento de | h e c t á r e e a ,  establecido por el 
Atia.tidH, en qae pídese le conceda , i : propio denunciante, desde hace mis de 
dominio útil de un lote de terreno n a - '” " * " " '^  sido en nin««ia
eionai de ciacuenta hectáreas de exten
sión, poco más o menos, ubicado en Que-1 
brada Ohiquita, jurisdicción dê  citado 
puehto di» SsB Francisco, y que limita:! 
por (‘i Norte, con fincas de Sáb>is Cruz y '

no
tiem po arrendatario  de terrenos nacio
nales.

Oído el parecer favorable del Bnftor 
Fiscal General do Hacienda; y 

Considerando: qne pablícado el aviflO
Fran.isco Alvarado y el río Cuero; por 1 res pee ti v o en el periódico oficial «La 
el Sur. por las de Vaccaro Broas y C», | término sefialado al eiac-
quebrada Chiquita de por medio; por e l, to, no se ha presentado oposiciÓD algV*
Este, con tincas de Ramón .Mejía y Sa- 
bas Cruz, mediando la misma quebrada 
Chiquita; y por el t>este, coa las de Vac
caro Broas y C^; río Cuero de por me
dio En el cual lote de terreno tiene 
cultivadas con guineos su representado, 
cuarenta lieciáreas tnás o menos, estan
do el resto inculto.

Visto, asimismo, el informe del Gober* 
nador Político del departamento Atlánli. 
da. en el que manifiesta; que el Ingeniero

na; por tanto, el Prraídente de la Bepá- 
blica

ACUERDA;
19—Conceder* sin perjaicio da loa 

rechos de tercero lega’man te adquiridoa,  ̂
aJ sefior don Antonio Kawas el loto do 
terreno descrito, en la extensión y daa* 
tro de los límites indicados.

20.—Comisionar al Ingeniero don lio -  
uoel Goatavo Morey para que, proTio al 
pago del canon de ley, que deberá aotte'

comisionado para inapenvirinar el terreno J *l interesado y sujetádose a las dio* 
de referencia, fue el selíor don Manuel• P«»>eíon08 del presente acuerdo f  de U  
Gustavo Morey, quien, en cumplimiento, L e j Agraria, practique la meneara OO' 
de su cometido, dijo lo siguiente: que d  j rroepondiente dentro dei término do oda 
lote de terreno denunciado por don A b -1 meeso, qae ee contará desde esta fecbo, 
tonio Kawas, sito en quebrada Chiquita,{ insudo cuenta con las diligencias de sue* 
municipio de San Francisco, en aquelI » * •  Secretaría de Fomento, Obrw 
departamento.no está comprendido ea , Páblicse y Agricultura 
el trazo d»» ninguna 'ínea férrea e.xistaa- I 30. —El concesionario j sgara, apar
te, ei. construcción o en proyecto; y . tir de esta fecha, un canoo anua) antici* 
queda como a dos kilómetros del rsoual.pado de vieniicioco cenlvos im>t ceda 
de la finca de San Salvador, ptrt^e*, hectárea o fracción de terreno sin cul* 
cieni‘> A Vaccaro Mroaa y C ,̂ en su par-¡tÍTO y diez centavos por cada una eatti' 
le ir.>is Vjar.a. 1.» distancia en Ücea rectajvada. El valor correspondiente M eo* 
a! m ir. es c imo de dieciocho kilómetros terará en la Caja NaC'Onal o en la Ad*
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m&istrAMÚü ut: y AdaRna de La
Oeiba, recnitréndoRte a la SecneUrfa de 
Vonenio la reapectiva certificflcióD de 
•entero Por el tien po qoe falti dê  alio 
■en carao el nafir<̂  ee hará pi^cporcional

4̂ —Bn cualeuier tiempo que faere 
'Secesarío ocupar pa-cíaí o totalmente el 
lote de terreno concedido pa â obras de 
necesidad y ntiJidad púb}jca<«« cesará el 
:srrendamieQto, paffirdosc al Concesio
nario el vaíoc de las mejoras que babie* 
re hecho en la parte ocupada para loa 
Jifx n indicados.

¿9 La preserte concesión queda SU je 
ta -x laa disposiciones de los Decretos 
Letrigihtivos números 50dc22 de febrero 
•de 1902 y 62 de 4 de marzo de 1909 y a 
las det pre-ente acuerdo, y -íalvo fuerza 
mayor o caso foituito debidamente com
probados, caducará sí n«se cumplen laa 
presen pelones citadas 

dO.—El concesionario, sus sucesores 
•O causahabientes, sólo podrán transferir 
loa derechos adquiridos por esta conce- 
aidn a cualquier persona o cotnn»Cífi con 
U  previa aprobación del Oobir‘í í!o v n 
oingún oaso a Gobiernos o I."lnr|inriic!f> 
da derecho público extranj^ rn.

79.—Los sefiores Gobernador Poifiico 
del departamento de Atlántida y Adtni- 
oistrador de Rentas y .Aduana de La t ■̂i' 
ha, quedan encarí¡ados de vi f̂ílar pm- 
exacto cumplimiento del presente stcuer 
do.—Comuniqúese.

B er tr án  D.
El Secretario de Estado en el De«p > 

■cho de Fomento, Obra.s Públicas y Aeñ  
«altura,

Manuel S. López.

Se accede a una solicitud

Te^ci^alpa, 9 de abril de 1919 
Vista la solicitad qne el 23 de marzo 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el st̂ Qor don Alejandro López, mayor de 
edad, casado, comerciante y veemo de 
Sienta Rosa d« Copán, en la que, como 
representante det Inífeniern don Rafael 
Rodezno, según lo ha comprobado, 
mADÍfieata: qof* cun moti' n di« u muerte 
del Ingeniero Jüq ,1. Aletecio Carbsjal, 
oo le fae posible a su representado lle
var a la práctica la mensura del terreno 

veinticinco mil quinientas hectáreas 
d*̂ ) extensión que, en cumpUaiiento de la 
cláusula 5̂  de se contrata, aprobada por 
Decreto Legislativo 71 de 24 de fe 
brero de 1916, le concedió el Poder Eje
cutivo en acuerdo de 9 de octubre del 
mismo afio; y que no siendo aaficient«> 
íj*rH la tpftninación de la referid» m^díd» 

€l pU-zo dH dî 'z meses a que se contr:- 
eí ucur rrlo d« 26 de Junio dn 1918, pide: j 

IV—Que se sustituya al IngeBier© Car'i 
baj <I para la terminación de laa opera- 
ciop< s agrarias ya referidas, con el dei 
igual titulo don Luis Paz; y 

vv Que ae le prorrogue por doce me- * 
sea más ^

4 frascos de tinta  ̂s $1.50cla.| 6.0Q 
2  resmas papel de oficio, a 

$10.00 cío, . » M
1 caja plomas......................  2.09
4 docenas cuadernos, a $ l.SO 

cín... . 0.09

Soma . 34.00; y
29—Que la imputación *e haga a ia 

Partida 17, Capítulo IV, Ramo ds Fe- 
mentó. Obras Públicas y Agricollsrs, 
del Presupuesto General.'Couauolqseie.

Bbrtbajto.

El Secretario de Estado en el Despaclis 
de Fomento, Obras Públicas y Agrios}* 
tora,

Manuel 5. LSfm,

Se cancel» una beca

Tegucigalpa, 9 de abril de I9í$. 
í ôn vwts de los malos informes gas 

tí Director de ta Escuela de Artes y Ofr 
cioa ha dado acerco de la conflucU 
servada por el alumno bequista dedidMt 
estableciemiento don Agapíto RsftÜflov 
si Presidente de la República 

a c ite k o a :
Cancelar la beca de qne ha diafrwtséS 

nuevo’ térmiflo acordado el 26' referido alumno don Agapito Bsstiíis.

'Se sutorita la erogación de t  93.02

Tegucigalpa, 9 de abril de 19!9 
El Presidente

a c u e r d a :
10.—Antorisar laoregaeión de la suma 

d« <$ 93.02) noventa y tres pesos dos 
«•Btavos, qne la Aduanada Amapala pa- 
« « r á  a la Agencia del Golfo por Ihs si 
.gvientes cuentas de gasto.».- 
Por desembarque en aquel puerto de 68 

sacos de correspondencia que trajo el 
vapor <San José* y  104 que traj j  el 
«City ol Pará». el 6 y 24 de marzo úl
timos, respectivamente..........$ 36.02

Por flete a San Lorenso 158 sa- 
ooe de paquetee postales, en 
marzo próximo pasado.......... 57.00

Suma . ...$93.02
Que la imputación se baga a le 

Partide 7 ,̂ Sección cGastos Diversoe», 
Ospitulo II, Remo de Fomento, Obres 
Públicas y Agricultura, dol Presupuesto 
General.—Com u alq uese.

B e r t r a ::d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
enltora,

JtamuH S, U p a ,

de junio de 1918.
Conside*-andü: que son atendibles laa 

razones expuestas por el sefior López 
para pedir la sustitución y prór»'oga que 
solicita eu representación del sefior Ro
dezno; por tanto, el Presidente de la Re
pública

ACUKRD^A;

10—Nombrar al Ingeniero don Luis 
Paz pára que en ' t̂ixii'^ucióa del Ingenie
ro don J. .Melecio Carbítj'i termín*' 'hs 
operaciones agno in-i diO Jf re He s rret u 
de que se ha hecho 11 feretíce ; y 

2V—Prorrogrt i- po. doce iiiHStJs nri', 
que se contarán d̂ -sHe el 26 del presenu* 
mes, el nuevo término de diea meses »  
que se refiere el acuerdo de 26 de junio 
de 1918; debiendo prestar eí
Paz la promeaa de le,y ante el Adminis
trador de Rentas de Copán.—Comuni
qúese.

Bs k t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrieul' 
tara,

Manuel 8 . López.

Se usnda psgar la sumada 134.0»

Tegucigalpa, 9 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10 —Que la Caja Nacional entregue al 

Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios, la soma de ($34 00) treinta y cuatro 
pesos, para la compra de los siguientes 
útiles y materiales de ensefisoza para los

Comuniqúese.
Be straitp .

El Secretíirp de Fstado en el Deap©> 
cho He Fomento, CW>ras Públicas y AfT>- 
eultura,

Manuel 8 . lApm,

.Se astoríza >a eregarMn de I  I.'ORSS

Tegucigalpa, 10 de abril de IMt- 
E1 Pi-f-íidente

ACUKKÜA;
Autorirar ta erogación de H smm 4s 
li.830.05) mil ochocienioa fereiDte pS' 

sus cinco centavos oro americanô  qM 
la Secrniarfa de Hacienda y Crédito W- 
hlico girará a la orden del Dirsetor Qt- 
neral de Telégrafos y Tbtéfees» ás J* 

Ingeñieroj^P*^^*®*^ Salvador por ssrvkéá

El

Se manda pagar la suma d« | tato

Tegucigalpa. 10 de abril de 1911
Presidente de la República

ACCERD-A :
 ̂ Qse la Administración de Rerb* dai 

alumnos bequislsa de dicho establecí-)departamento de Valle entregttealtWr
gfsflsta de Coray, la soma de ($ lájt}

eablegrátíco prestado a Heodiru dstoi 
j te el mes de marzo recién pasado; detdwr 
I do hacerse la imnutació» a la Partida I I  
Sección Gastos Diversos, Oapftalo lU, 
Ramo de Fomento, Obras Públioas f  
Agricultoia, de) Presapaeato Q sM fll'' 
Comuniqúese.

BXSTRAm
El Secretario de Estado efl el Otopa- 

cho de Fomento, Obras Públka* y Afrh
cultura,

Jfatiuri ,V,

miento, asá:
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rEXTRO eií
A  !■

Ües pe«o», para qae compre una mesaj 
fMi M Meesita para servicio de aquella j 
Oictna T^efi^fica; debiendo hacerse la \ 
áBputfcCióo a Partida V II. Seción Gas-1 
lo» Diversos, Capftalo III. Hamo de Fo ; 
«Mttk», Obras Póblieas y Aericuitara, del 
E*r«»«poesto General.—Comuniqúese.

B k r t u a n d .

fil Secretario de Estado en el Despa* 
ebo de Fomento, Obras Públicas y Ag^ri- 
esltara,

M anm l S. López.

8* autorlts la erogación de $ :t00.oo

Tegucigalpa, 10 de abril de 1019.
B1 Presidente

a c u e r d a :
Aslorisar la erogación de la suma de 

^300.00) trescientos pesos plata, que la
Soeretarfa de Hacienda y Crédito Públi> 
00 girará a la orden del Director Gene* 
ral ds Telégrafos y Teléfonos de la Re- 
pdbika de £1 Salvador, por noticias ca* 
blsgráflcas y*de la Agencia Havas. reci* 
bidas dorante el mes de mareo recién 
pasado; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 13, Sección Gastos Diver 
•os. Capítulo III, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricnltura, del Pre- 
•npassto General. -CornuníqUíse.

B k r t r a n d .

£1 Secreta ' io de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agncul- 
tura,

Manuel S. I^pez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 11 de abril de 1919 
El Presidente

a c u e r d a •

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata qu  ̂ dicei—cííatnó-j I^ópez R., 
Jefe de la Oricina de Ingeniería, anexa, 
a la Secretaría de Fomento, Obra-» Pú
blicas y Agrícutiura, debidamente auto- 
risado, en representíícii'm dei Gobierno, 
por una parí**; y .Mej iii.lro Durón, en su 
proptonombre, por otra, que en adelan
te se denominará el cuntraiista, han con- 
veeido en celebrar y al efecto celebran, 
la contrata siguíeute:

19 El contratista se comt)rom*:te a 
oonatruir ,ior so propi t cuenta y con 
materiales suministrados por él mismo, 
es 1 a Casa Presideiu í un refuerzo al 
muro d»i soT,tcuimieiii'.j del lado Sur de 
dicha Citaa, ^ntie la torre del extremo 
8 O. a la lo. re situada a cuarenta y tres 
metros Je i.sta, me i  idos hacia el i'.ste, y 
«ijetáodose a Ua ei^peciticiones siga ten*; 
W.*:

al El refuerzo tendrá en la base un es 
petar de 1 tu., b acien do con td que 
actaalmente tiene ei mura un espesor 
total de 3.5 * m ; la aitura se medirá des
áte' tíriD * o roca haslt un metro bajo el 
placo borizunta, á 1 ->’onamiento Je)

muro El paramento exterior tendrá un a la obra la debida estabilidad, aaí oomo 
talud de l:i. también la disminución que de dicho

b) Se construirá con piedras de cant̂ -̂ trabajo haya que hacer, le será pagado 
ría unidas con mortero de cal y arena en o deducido al contratista prop ircional- 
!a proporción de 1:2. Las piedras desde' mente a til aumento o disminurión. E « 
la base hasta una altura de un metro ee* ¡todo caso dará aviso a eeta Oficina de 
rán unidas oon mortero de cemento, no' Ingeniería por mello del aeílor Director 
e.\ •••'l.e! do las junta-» de 0 ni lu- il«* B ■
gi uoo. 5*? - L  i» psrtes responderán en so ca-

cl El contratista introducirá en el moro s o po - los perjuicios que su falta de 
actual piedras a distancia de un m®tro cu mp‘imiento pueda ocasión a-les. 8 n 
entr.* una y otra en sentido vertical y en fe délo cual, firman la presente contralPt 
hiladas paralelas en toda ta longitud del en Tegucigalpa, a los diez día^ del üM* 
muro alternando en cada metro y según ¡ de abril de mil novecientos diecinueve.— 
se maestra en ei d seCo, La menor di- Sallo, Ramón López R.—Alejandro Du- 
menaión de las piedras será de 0 40 m. ' rón*; y

d) El contratisti hará tas excavado-j 2’ —Que el valor a que asciende l »  
nea para la cimentación en tramos que Presente cpntrata se pague por la
no excedan de 5 m- de largo y hasta una , Nacional en la forma convenida en hi 
profundidad que encuentre terreno firme cláusula segnnda de la misma; y se faft* 
o roca, entendiéndose que la excavación pute a la Partida 11, Gaste» Diveragi, 
sertl pagada fuera del valor del trabajo' Capítulo VII, Ramo de Fomento, Obrto 
de mampostería y a razón de un peso Públicas y Agricultura, del Preanpvip* 
cincuenta centavos, el metro cúbico. ito General-—CoBUníqueee.

e) Las piedras que use el coutratista' BebtraUP.
tendrán las aristas rectangulares y no 1 El Secretario de Estado en el Despucho 
deberán contener cavidades vacías o líe- j de Fomento, Obras Públicas y Agrigld* 
ñas de agua, ni láminas, venas» o partes tura,
de material blando no enteramente con-j ____^ontíei S. £á¡m*
glom'íralo y serán duras y de estructura' aprueba una contrata
II' jf*>( me J —

¿c*—rj Gobierno pagará al contratista ‘ Tegucigalpa, 11 de abril de 1010,
por el trabajo arriba especificado, a ra- El Presidente 
zón de dieciocho peso.s el metro cúbico' acuerda:
de mimoosterí i, la suma de 4 b7S.n0) P —Aprobar eti todas sus partas la 
cuatr*> mil ochocientos setenta y ocho coulrata que literalmente dice:—«Raoghi 
pe-t w platA. por medio de )a Cajf* Nació , Ló icz R., Jefe de la Oficina de Inganta- 
nal, en recibos o nlanilla* sem males a la Secretaría de Fomeoto.
pnvporciona'es al trabajo ejecutado y 
que no exc<*dan de quiniento.s peso-» pla
ta Los r-̂ etbos f> planillas llevarán e!

Oor^s Públicas y Agrícuítara, debida* 
ment • autor izado, en representación dsl 
Gonierno, por una parte; y Pablo FU»*

Oónstame d d Director de los trabajos res. en su propio nombre, por otra, qM 
doti Augusto H ressan i, el Revisado d« la en adelante *e llamará el contratista, 
Oficina de Ingeni.MÍa, el Visto Bü^no del; han convenido en celebrar, y al efecto 
Ministerio de Fomento. Obras Públicas ¡celebran, U contrata siguiente: 
y Agricultura y el Páguese del ds Ha-f 1 9 -El contPali«íta ae compromete a 
cienda. El s a M o  que hubiere a favor ¡ construir 52 pontones de madera en ta 
d*'l contratista, al dar por terminada la i Carretera del Norte, entre el kilómetro 
obra, te será pagado al ser focioído di-i y 55, conforme a los planos aprobs- 
cho trabajo de conformidad con esta ’ dos por el Gobierno y que obran en ta 
contrata. | Oficina de Ingeniería anexa sl Ministerio

39 —El contratista se obliga a emplear de Fomento y sujetándose a laa espqCi* 
en el trabajo mab»riales di» buena cali ‘ ficaciones que a continuación se expre* 
dad y atenderá todas Ias indicacíonea' san:
que de acuerdo con esta contrata le haga! a) Los pontones serán de 3.4 j  5 m. 
el sefior Üressani o la Oficina de Inge  ̂de luz entendiéndose que esta se medirá 
niería. Tamb'éo tse obligi a tí-rmlrir y entr* lo  ̂ postas que servirán de sostén 
a entregar el tr,»bajo dentro Je ocho se- a tos durmientes.
mana'» a contar de la facha en qua sea! b) L o*í pontones de tres metros oon sta- 
aprobada la presente contrata po** el Su rán de dos durmientes de 9 3 1 m. * 0 90 m. 
premo Poder Ej,ícotivo. salvo fuerza' 4.«Xl m-, cuatro postas da »>.30 m <0 90
mayor o i-aso fortuito legalmetjt,* com- in y con a longitud mínims de 1 50 m.* 
probados. El Gobierno dará el eemento' tres  v gas do 0.20 m. > 0 30 m*. 00 m.,
que necesite eí contratista para a cona 1 diet'lsíeie tablODM de 0.30 m. xO.05 m X
tracción de iaa cimentacione.s med.aQte ' 
recibo para el Director sefior Bressani. i 

4 * “ Ks entendido que cualquier au-: 
in. r.to que se haga con el obj'^lo de darle

4 ‘siro y guardarruedas de 0.076 m X 
ó 127 m. - S.OOm- Todaa estas piesas 
serán aa^guraradas oon clavos de ciods. 
sitte pulgagaias de largo-
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m 2 Kf-TPrBLA'A  DEEOSDURAS

c) LiOi p.̂ uU>iies de cq. tro m cons | 7*̂ —El contratista «e compromete a
'tarán de I&S aíĝ QÍr>nte« parte»; do  ̂ dar-¡no destrair lo» pcrUm* de madera qne
miente»-de 0.30 m X 0.30 X 5.00 m., coa 
tro vigM de 0 20 m.xo.30 m X6.00 m., 
e «»tro  poate» d» 0 30 m.xOSOm con 
vna loDptod míaíma de 1.50 m., veinte 
teblone» de 0 30 m. xO 05 m.X5 00 m., y 
do» ^oardarrtiedas de 0 076 tn. x 0.127 en. 
X 6.00. Lo» clavo» serán de cinco y 

4Íete pulffadas de longitud.
d) Los pontones de cioco m. consta* 

Táo de las sifrn'entes partes: dos dnr- 
mi< ntes de 0 30 m. XO.30 m X5 00 m. 
cu£iro vigas de 0.20-m. X 0.30 X 7 00 m.,

sctaaloieote »e e ncuentran en la carrete
ra y comprendidos entre los kilómetro» 
mencionadoa. mientras no tenga el nue
vo pontón armado y listo para ser colo
cado en su logar, evitando así la inte- 
rropción del tráfico. También ronstroi- 
rá on Camino que sirva d-e df'sviadero 
para el paso d«̂  vehículos en cas» que 
tenga qne hacer radíenos y tour-; más 
tiempo por coosigniente en la colocación 
del pontón.

Se autoriza ia erosacíón de 9 479J0

Tegucigalpa, 14 de abril da IMl. 
El Presidente

ACC7£BDA:
]í>—Autorísar ia erogacite de la i

de ($ 470 50) cuatro ciento» aeteata ] 
cincuenta centavos, que por recoostrac 
ción de líneas telegráficas en la Be^bü- 
ca, tingaron durante el mes de mano r» 
ciéo pasado, las Admioi»tracíoaei d» 
Rentas sígiiíentes:
Tegucigalpa ..................... $
Yttscarán .
Jutíealpa. . 
La Paz . ., . 
Comayagua . 
Santa Ro^a

25.t0 
Idfi 50 
12.2$ 

27.25 
22.50 

185.00

80—En fe de lo cual firman Ja presen- 
íari’ iadas con jabai.ones según diseño, ¡toen Tegucigalpa a los ocho días del 
•aie i d o  los postes de 0.30 tn. X0.30 m . X  | nie» de abril de mil vecientos diez y 
2.C0 m., 23 tablones de 0 30 m. X 0.05 m.jnuere.— Sello. -Ramón López R.—
X5 00 m. y dos^guardarruedas de 0 076 ruego de Pablo Flores que no sabe íSr*

- »  X 0.127 (O. X <.00 m. | mar, Antonio Plore» V.»; y
S9-E l contratista se compromete a! 20-Q ue la cantidad »  qne asciende Ja, 

asar en la construc<‘ión de lo» pontones ■ presente contrata »e pague por la Tem,- , Suplementario de {$ 7 000M) , .
‘mencionados madera de pino de corazón! . _ , , ^ „ > nara reforzar la Partida 11 fleccióa^I  ̂ A j  I rería Gen ral de Oaminos, en la form» *̂  ^  ^  *̂ ** ^  *'*̂ * owjciwa»
j  sagona. Iibr^ de torceduras, nados car* i w , * , : Gastos Diversos Capítulo Jllt Rsiaodé
oomay toda .s,.HaI de d e a c o m p o e i c i Ó D . ¡ a  clíaiula cuarta de í» l¿ 8  Po^^nto, Obraa PáWieai y Acrieal-
a M e r i aserrarse con exactitud y de Ir.» mism^. -  Comuniques». _  Presupuesto General se sal»rta6

Suma.....................$ áTO.Sde y
20—Que la imptrlación se hsga al Gbá

^dilaen8ioa6s requerida». Bkrtkand . j de 18̂ de m^rao prósiia» pe-
39—Es entendido y convenido que í*.f Secretario de Estado en el Despacho — Comuniqúese

‘ . . .  Bbbtraíid.
El Secretario de Estaco en el Despsebo 

de Fomento, Obras Pública» y Agricul
tura,

.Vewweí 8 . Upes.

aqiiello» punto» donde la luz exced-  ̂ de Potrento*.Obras Públicas y Agricul- 
& m t serán reducidos a esta por medio
d» rellenos y muros de piedra en s* m, 
siendo reconocido este trahajo f  lera vie 
contrata y mediante informe y cálen i»« 
del inspector de ía carretela.. Tf»tnhtéíJ 
e» convenido que el contratista ob**deee- 
rá las órdenes del Inspector de la Carre 
t » r »  y que se hallen dentro de Jos )fmi- 
toa de esta contrata o que no estándolo 
sean razonables

4^—El Gobierno psgará al contrsti.sts

Mofwel Ñ. TAprs.

Se accede a una soUcitud

Tegucigalpa, 14 de abril de 1?919.
VUta la solicitud que el 11 del presen

te mes elevó al Poder Ejecutivo el Abo
gado don Antonio Bermúdez M.,. en la 
que pide como representante del Ing. 
don Rubén Beemúdez h , según el poder

Declárase que la Truxill» Rsllrosd Cenapiar
lia cumplido conloa términos de su <K»itr|ta 
en ia construcción de la 4* Sección dM: Ferio- 
«arril de TrujílJo a JutJssípa.

Tegucigalpa, I »  de abril d» 1919. 
Con vi.«ta del inforiDe emitid» por laque ha acompHñtido. qoe se autorice a,

por 108 trabajos esoecificaíos la soma de * "  repr.-8entado para .. soasar al seBoe' < Vini«i6n Téeniem eeinpueata i »  Iw  
<f 8 632.00) ocho mil seiscientos treinta <>on Francisco Soto.mayor .le .da*, so te ,
y  doa peaos, s ratón de cuarenta pesos ■'«.«‘'"B -doy vecino de San lvdr«.Sola.t»¡ *»'• del^departamestode^
« I  metro lioeal de luz. en recibos o pis- concesión qne le fué ..rorB.da oor seneis ' 'On y sBnmeneo»
- ills , semanales que no excedan de coa- -i» O® í^brero doeste slo. ap,.»*,.. ,P.. nombrada popaeserdodeH de
trecientos pe«.a. los cuale. llev.rtn el Por Decreto Le*,sistivo S < » «  de f
Visto Bueno del Inspector de la Carrete- “ «»• P»™ «««W ecer en cual- ¡ “^ í l  ^
ra
ría

t í L v i a e d o d r u ^  P»"*P ■>» lo» íeparta^entos deiComp.n, ha eemplido co. lo. ténuíam
^yerP teo ese  d l í  S »"* » »  ®>P‘ -  .»%  I ;!f * "  oootrata. m, 1. conauaecto *  la.

¿ « t o  I^ s  h l r i t ™  01 l«»o «o lo  del t,i*o; y daT -
de la Tesorería General de Caminos, re i Considerando: qse el ing. Bermúdez 
«ibiendo el contratista la cantidad de > - ' ha cumplido coa la obligación que es- 
ctan peao» en calidad de anticipo al ser tablece la cíáosuía 14 de) acuerdo de 
aprobada la presente contrata. concesión, y que, en tal concepto, no hay

69-E l conlratiau se compromete »  mconvenienteparadelerir. lo ,u e « )li-  
terminar loa trabajo, eapecificados den-' Po*-* « " " •  ®' «*res.dente da I .  «opd-
tro de dieciseis semanas a contar de la .
fecha en que sea aprobada esta contrata acuerdo citado, 
por el Supremo Poder Ejecutivo, salvo 
fneraa mayr r o caso fortuito Ipgslmente 
comprobados.

6P-E1 Gobierno concede al coniratía- 
el uso libre del telégrafo para todos 
aquellos asuetos que se reí. clonen con 
esta contrata. £1 contratista avisará 
por telégrafo ai Inspecto» d*‘ la Carrete
ra tan pronto como estéa t i minados to
dos lo» ponloue».

bUca. de conformidad con la cláusula 12

ACUERDA;

.vutorizar al Ing. don Rubén Bermúdez 
b.. para que verifique el traspaso de 
que se ha hecho referencia.—Comuni
qúese.

B e r t r á n D.

EU Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M a n u t l

Cuarta S^cció» de su ferroearríl deTrs 
jillo a Jutíealpa con extensite a esta 
capital, el eu«l informe )ttrra)ine»le 4P 
ce:—«L o.4 Huserttos. miembroedeJa Co
misión Técnica asociados del asftor le- 
presentante general ea este, de la Tr«ú> 
lio Rallroad Company, el dfa de hĉ , 
cuatro do abril de mil noveCNDtot t e  
nueve, constituido» en el propio lagar 
donde termina U Tercera Sección, e»fa 
marca es el po<̂ te kilómetro 45.87 d« la 
línea principal que construye la «xpnr 
Bada compañía ecn rumbo a Jaticalpa, 
dimos principio a la inspección, midíea- 
do sobre la linea, la cantidad de veuata 
kilómetros, donde termina la Cû  u 
Sección, marcida con e( poste k> úm> tro 
número 65.87. El terrapléu con i'»ids 
es só'ido, con anchura de cato'O' ;>je*y 
bien aivelado. Los durmientes • t. s»
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pftrla son de corazón de maderas 
«M I del paí*. de atete pies de lar^ro.ocbo' 
P»l«»aaa de ancho j  seis de {^rtie^o. Ríe*; 
ím WMTOa.de aeaenta libras por yarda, y | 
sadiara de la línea de coareotidós pal- ■ 
mirn. Atravesamos nn puente sobre e l ; 
Rfc» Bonito, de material creozotado, de ¡ 
treaeieotos qoioce pies de lonfi îtad y 
veisticitico pies de altara sobre el atiaa. 
Otro Pnente sobre el Río de Piedra 
Blanca, de material también creozotado, 
di saíacientoa sesenta pies de longitud y 
treinta pies de altura sobre el agua. 
Bxiotan otros puentes cuyas dimensio- 
nss varían entre quince y sesenta pies 
de longitud y de material creozotado. 
Loa grados de las curvas y pendientes 
satán dentro de los límites que seflala la 
eoneesidn, coincidiendo todo con los pla
nos vertical y horizontal que presentó el 
stBor Gerente, firmados por el aeflor Mi- 
nistrode Fomento. Gl balasto empleado 
ss toda esta Sección es de la mejor clase, 
oasa cascajo y piedra menuda, extraída 
dal antiguo cauce de) Río de Piedra 
Blancaa; y

Oonaiderando: que de conformidad con 
si articulo 20 de la contrata aprobada 
por Decreto Legislativo NO 99 de 2 de 
abril de 1912, no hay inconveniente para 
aoeeder a lo solicitad i por el represen
tante de t a Truiillo Railroad Company; 
por tanto, el Presidente de la República, 

a c u e r d a ;

DerJarar que dicha eompaflía ha cum
plido con la obligación que le correspon
de respecto a la Cuarta Sección de veín- 
ts kilómetros del ferrocarril anterior- 
nente indicado. - Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eoltora,

Manuel S. López.

le autorlu la erogación de 0 110.00

Tegucigalpa, 15 de abril de 1919,
El Proeidente

ACUERDA:
Anlorisar la erogación de la suma de 

G 110.00) ciento diez pesos con que el 
Oobiemo ayuda al Telegrafista de la 
OMtrml, don Abelino R. Matamoros pa 
r% que atienda a la curación de su enfer 
Medaá; suma que le será pagada por la 
Oeja Nacional y que se imputará al Fon
do de Mulus a que se refiere e! artícu 
leOOde la Ley Orgánica y Reglamento de 
Teidgrafoa y Teléfonos.—Comuniqúese 

B e k t k a n d .

El Sucrétario de Pastado en el Despacho 
di FooMoto, Obras Públicas y .\gricu’;- 
tnra,

M anuzí S. Lvptx .

Se admite una renuncia y se nombm sustituto

Tegucigalpa, 15 de abril de 1919.
El Presidente i

a c u e r d a :
IQ—Admitir al Ingeniero don Rafael 

Díaz Chávez. la renuncia qae hn inter
puesto del empleo d? Inspector GenerHl 
de la Carretera del Sur, rindíéndoln 
las gracias por sus servicios; y

20—Nombrar interinamente en so la
gar a don J. Francisco Mejía con el 
sueldo mensual de doscientos pesos.— 
Comuniqúese.

Bertrand-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M<vnuel S. Lépcz.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 15 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir la renuncia que el Ingeniero 

don Rodolfo Pineda ba interpuesto del 
cargo de Inspector General de la Carre
tera del Norte, rindiéndole las gracias 
por BUS aervictoa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuel S Ltípex.

Se autoriza la erogación de • 200 00

Tegucigalpa, 16 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma 
($200.00) doscientos pesos, que 1 a Caja 
Nacional entregará a don Paulino Vale 
riano, vecino de Támara, cantidad con 
que el Gobierno contribuye para la re
facción de los edificios públicas de dicha 
Aldea, .'cuyos trabajos serán vigilados 
por la autoridad o empleado que la Go
bernación Política de este departamento 
tenga a bien designar;debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 11. Gastos Di
versos, Capítulo V II, Ramo de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Itanuri S. M pn.

Se aprueba una oontiata

Tegucigalpa. 16 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

l*->—Aprobar en todas sus partee la 
contrata que dice;—«Ramón López R-, 
Jefe de la Oficina de Ingeniería, anexa a 
la Secretaría de Fomento. Obras Públi
cas j  Agricqltara, debidamente autori

zado, por una parte y Antonio Lardizá- 
bal en su propio nombre, por otrm, que 
en lo saceeivo se denominará el cen
tra tista. han convenido en celebrar, co
mo en efecto celebran, la contrata si' 
guíente:

IC* —Et r-o’-.tratista se compromete a 
suministrar par» tos trabi ĵos de la Casa 
Presidencial, quince mil Udrilloa de ce
mento Portland bajo las especificaciones 
que a continuación se expresan:

h) L os ladriMos serán da 20X20 aentí- 
metros deben tener forma regular, fton 
super6ci**8 paralf'las y [(¡anns y de aris
tas rectangulares bien definidas.

b) Siete mil ladrillos Kerán usados pa
ra construcción de aceran, los cuales «e- 
b *rán tener una estructura que partien
do de la superficie pulida tenga las peo* 
porciooes del de cemento, 1; 3 y l : f  SR 
capas de seis, ocho y ocho milímetipa, 
respectivamente, de espesor.

c) Ocho mil ladrillos se usarán para 
piezas inteiio es tos cuales serán de la 
misma estructura y dimeasiooes que lOS 
anteriores, con excepción del espeaer 
del cemento, el cual en esta clase slcA 
de cuatro milímetros,

29 -E l Gobierno pagará al cootratls- 
ta, por medio de la Caja Nacional, por la 
csntidsd de ladrillos arriba especificsila 
y s razón de veinticuatro pesos el ciento 
U suma d*« tres mil seiscientos pesos 
piala, de la manera siguiente: mil cna- 
trocientos pesos en calidad de anticipo y 
el resto en recibos setnaniie- cuyo valer 
no exceda de doscientos ^MiHrenta pesos 
y proporcionales a )a cantidad de ladri* 
líos entregados. Los recibos tlevacAn 
el «Códstame*, del Director de loa tra
bajos, don Augusto Bressani, el «Revi
sado» de la Oficina de Ingeniería, el «V is
to Bueno», de la Secretarla de Fomento 
y el «Páguese», de la de Hacienda.

30—Para recibir los ladrillos se for
marán en lotes de a mil cada uno, de loa 
cuales se tomarán diez muestras que se
rán sometidas a examen en la Oficina de 
de Ingeniería para tos efectos del enm- 
pltmtentó de los requisitos aquí especifi
cad >s. siendo entendido f coi venido que 
si de estas emoo o más no satisfacen las 
especificaciones, será rechazado el lote 

j respectivo. Encaso de que tres lotea 
resoltaren deficientes el Gobierno podrá 
disponer lo conveniente.

49 -El contratista se obliga s emplear 
en la construcción da diohos ladrillos,
 ̂materiales de buen A calidad y atenderá 
! todas las indicaciones que de acuerdo 
'oon esta contrata te haga el Director 
I Breasani o la Oficina de Ingeniería Tam
bién se obliga a uniregar la cantidad de 
ladrillos especificado deciros de siete 
aemaoaa a contar de) día en que sea 
aprobada la preseote contrata por ct 
Supremo Poder Ejecutivo, salvo fueras
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M4 REPUBLICA DE HONDURAS

m yor o caso fortuito legalmecte com
probados.

59 —El saldo que quedare a favor del 
contratista le será pag^ado por la misma 
Qaja Nacional al ser entregados los la
drillos de conformidad con esta contrata.

69—La» partes responderán en su ca- 
ap por los perjuicios que su falta da 
cumplimiento pueda ocasionarles.

Eh fé de lo cual, firman la presente 
tn Tegucigalpa, a los quince días del 
mes de abril de mil novecientos diez y 
oueve.—Sello.-—Ramón López R.—An
tonio Lardizábal»; y

29—Que el valor a que asciende la 
presente contrata se pague por la Caja 
Bacional, en la forma convenida en la 
Ctáusula segunda de la misma; y se haga 
la imputación a la Partida 119, «Gastos 
Diversos», Capítulo VII, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Genei*al.~Comuniqúese.

BEfiTKAND,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. Lápez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 19 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10 — Admitir la renuncia que don Nico

lás Zuñiga ha interpuesto del empleo 
de escribiente de la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
rindiéndole las gracias por sus serví 
Oíos; y

29--Nombrar para que Jo sustituya, 
con el sueldo de ($ 40,00) cuarenta pe- 
408 mensuale.s, a don Jorge Hamos R , 
quien devengará dicho sueldo desde el 
16 del presente mes. fecha en que prin 
qipió a prestar sus servicios. Comunf 
quese.

B e r t r á n  n.

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
Cultura,

Manuel S. Lójtez- 

Se nombra ún escribiente

Tegucigalpa. 21 de abril de 1919.
Habiendo pasado el escribiente de Ja 

Secretarla de Fromento, Obras Públicas 
y Agricultura, don Vicente Palma, a 
Ocupar el puesto de Tenedor de Ijibros 
de la misma, el Presidente 

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya en el 

citado empleo le escribiente, a don Ka 
fael Laíner, quíen J vengará el sueldo 
de cincuenta pe?̂ 07< uiensualcs, a partir 
de esta fech».—( 'emúniquele.

B e r t r á n D

£1 Secretario de Estado en el Despa- 
eáio de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

MíUém i :

A V I S O S

Ei infrascrito. Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta feclia se ha ad
mitido el denuncio que dice:—«Se solicita el do
minio útil de un lote de terreno.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Yo, James Garvin, casado, 
mayor de edad y de este vecindario, con todo 
respeto comparezco ante Vos, a pediros me con 
cedáis el dominio útil de un lote de terreno na 
clona] baldio, cito en esta jurisdicción y el que 
pienso dedicar a trabajos agrícolas, constante 
de cincuenta betáreas, poco más o menos, lim i
tado así; por el Norte y Sur, con terrenos nacio
nales; por el Este, con propiedades del seilor 
don Sandy Kirkonnel]; por el Oeste, con terrC' 
no nacional. Para los efectos legales os pido, 
si lo tenéis a bien, ordenar que la autoridad 
que a bien tengáis informe sobre los puntos 
siguientes:—Primero, sí el terreno descrito en 
esta solicitud es baldio o nacional, por no tener 
ejidos este municipio.—Segundo, si se perju
dicarán intereses de tercero con concederme el 
lote referido y si no he sido concesionario an
tes de ahora.—Para llevar adelante esta solici
tud confiero mi representación, eun la facultad 
de sustituirla, al Abobado don Rubén R. Ba- 
rrlentos, vecino de Tegucigalpa.—Guana ja, 8 de 
mayo de 1919.—James Garvín.—Le que se po
ne en conocimiento del público para los fines 
legales.—Tegucigalpa, 5 de junio de 1919.
27—8 Mahukl S. López.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se ha 
admitido el denuncio que dice:—“ Denuncio de 
un terreno —Supremo Poder Ejecutivo —Como 
apoderado de don Enrique O. Lefevre, mayor de 
edad, soltero, propietario y vecino de l ’uerto 
Cortés, conforme al testimonio que presento, 
para que se razone y se me devuelva, vengo a 
denunciar, para que se conceda a mi mandante 
el dúminío útil de éi, un terreno corno de cíen 
manzanas de extensión, sito eu el luger i ¡ama
do “ La .Magdalena," al lado Este de la Laguna 
de Alvarado, munícíprode Puerto Cortés c n 
estos límites: al Norte, potrero *juc fué de Mi 
guel Roja.s y trabajos que pene ñecle i on a José 
de Ja Cruz Barrera, hoy de pertenencia de otras 
personas; al Sur, tinca de Valentín Euceda y 
Benito Zaldívar; al Este, propiedad de Manaoo 
Duarte y al Oíst^-. uti coca! en la play a del mar: 
el cual lien cu Ruado mi poderdante 
mayor parie.~()s suplico que. previos los irá 
miles de ley, otorguéis al señor Li-fevre el do 
mlpio útil de terreno dehtieaiiu. -Tegucigal
pa, 30 de mayo de 1919.—José María Casco'
Lo que se pone en conocímieiito del público, 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 5 de junio 
de 1919.

Manuel . S. López.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
De-pacliO de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, íiace saber; que eu virtud de esirrito 
presentado por el Lie. don J. Antonio Rivas, co 
lo representante de don Leandro Valerio, por 

auto de esta fechase ha mandado publicar el 
denuncio que dice:—cI>enuncio de un terreno.

S i.or .Administrador de Rentas.- Yo, L̂ -an- 
drw \'uR-.'h . mayo/ dredad, .',oRere. agneu 
y • 'u dt San Francisco, con resideuo n 
la aldea de La Masíca, con protestas de mi res
peto cumparexco ante I ' i a manift-star lo que 
sigue: en la aldea de San Aiilüniu, j .jri'.dicciüD 
de! pueli.M de Sun Franciwo. tn isLe departa- 
uit uto. Usté j¡i terrc-iiu baidiu que tiene una 
eausMiuii de cae» beciárea», aproxim»dainente,

el Cual es conocido con el nomtue de cLa tm  
gila», por pasar por ese mismo lugar um ^  
brada que lleva ese nombre y que to diride par 
mitad. £1 expresado terreno está Iluitadoaf: 
al Norte, con trabajos de (rregorio Garrido; ¿  
Este, quebrada de San Antonio: y al Sor y Otó
te, con cerros incultos de propiedad del Brtaia 
El terreno a que me refiero es propio fnia ll 
agricultura y no ha sido cultivado pornli 
persona hasta la fecha: y en ese sentido i 
a denunciarlo ante l.'d., a efecto de que me < 
ceda el dominio útil sobre una eztenrión Spi»~ 
ximada de cien hectáreas, que es lo que eootis 
ne, poco más o menos. Para lainformacltelo 
testigos, que la ley exige para estos caaoi, po- 
pongo como tales a los señores Jesús Blosm, 
Juan R. Moradel y Néstor Gutiérnx, mi|ani 
de edad, solteros, agricultoresy vedaos de t e  
Francisco, con residencia los dos primeros en Is 
aldea de San Antonio y el último en la de Ls 
Masica. No pudiendo persosalmtnte ssnB 
nuar estas diligencias, doy poder para qoemi 
represente en ellas al A bogado don Héctm f. 
Bustillo, con todas las facultades geoeralm dd 
mandato y las especiales expresamente deter* 
minadas en el Art. 8, párrafo último CódifO 
de Procedimientos.—La Ceiba, 11 deeneiúúi
1912__Leandro Valerio».—Lo quese ponsan
conocimiento del público para los fines de 1 .̂ 
—Tegucigalpa, 10 de junio de 191».
27—8 Manuel S Lóm.

£1 infrascrito, Registrador de la Propisdad 
del departamento, hace saber; que don Manel» 
Cruz ha presentado, para su Inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en Bella 
ca, el veintiuno de julio de mil novecientos ita  
y siete, ante el Juez de Paz Anistuio Navas, 
por ia cual don José María Chévez vende M 
presentante, en novecientos setenta pesos piala, 
una posesión de doce manzanas de extemlóo, 
situada en la aldea de Azacualps, jurisdkdén 
de Reitoca, encontrándose en dicha posesite 
una casa y un trapiche de moler caCa, y linda: 
por el Oriente y Sur, con camino real que dt 
ReitocK conduce a Ojujona; por el Norte, eoB 
el río de Azacualpa; y por el J*oniente, montM 
ba’dío!!. Otra l sei it.iira oíorgada en Maratts 
el veinticinco de octi;V)rp del año psaado, 
ante el .Tuez de Paz J'élix Alvareoga, poc la 
cuai la señora Lcoenza Aiidrade vende a Jfr 
rónimo Fonseca Andrarle. en doscientos da 
CIO-uta peses, una posesión en jurisdiceidn dt 
Re-itcx'a yen el puntií denominado cPaMdd 
'íanado», de cinco a seis manzanas, y Itmltads: 
por el Norte y Pon jen re, con propiedad del 
comprador; por el Sur, propiedad de la vende
dora; y por el Oriente, propiedad del eoftpia- 
dor Y  otra escritura ornrgada en esta ctudai 
el veintinueve de julio de mil novecientas enea, 
ante cí Juez 2̂  dr L'^lras de lo dvü, t e  
Eduardo F. Padilla, por la cual Pedro y I 
Alvarado venden a Rataei del mismo 
en cuatrücjeuu.i.s pesos, oua posesiór Sttnal 
(jn ia montaña de Upart. conocida c (« si asm- 
bre «Pedro León A!vara ! », de seis maniteS 
de eitensinti. más o tn-nos. limitada;al Kste 
con terrenos'de las sefli>riras Irlas y delante 
tuai Alvarado: al Sai, con terreno de fiMd 
At\ arado y de la miaina ii.ortuai; alOrieals, te- 
iietio du lasstñürUa'i Irías; ;i al Poniente, 
rrenode Rafael santos Y no habiendo Wte 
jederRr inscrito, si* hace íal->er para loi etecMS 
dei artículo 2,322 del Uodigo Civil - Tegn^ft 
pa, 2“ de marzo de
27 A LONSO V GAtrns.

*

El ítifraacriio, Registradur de la Pmi l i t e  
Raíz de este depártame:.to. iiace saber: qnedi 
entn fecbn se preeenia a cata ofiotoa, pun m
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, la ptlmen copia de uoa escrituTa 
I «Misada eo esta capital el renticlnoo 

«M SMS próximo pesado, ante el Notarlo ab o  
frinMaaael Boselo Landa por la que Martí. 
M  Baiahooa r. de Paróo. rende a José Haría 
Afir, por el precio de mil doscientos pesos pía 
tS4asa posesión altaada en la aldea de San 
Jatarttct de esta jnrisdloción, compsesta como 
de dies manzanas de extensión, aproximada 
neate, acotada de piedra y alambre, culttrada 
ee parte y limitada as|; al Norte, zacateras 
de) Ucaneiado Bafae) Callejas, camino de por 
madlp; al Sur, casas de Clemencia y Francisca 
ücMs, Ana María Salinas j  de la vendedora; al 
SMe, aceleras de Pablo Muríllo, casa de V̂ a- 
leMtM Moiloz y potrero del Doctor Eduardo 
&. Otello; y al Oeste, zscauras del mismo Doc 
tor Cotilo y de Evans Bavíoeau. Vo habiendo 
•tttsosdente Inscrito, se hace ab er al público 
para lea efectos del artículo 2.:í22 del Códijío 
Civil.—Tefucigalpa. 14 de abril de ISI9

A lonso V, G.4lvez.

n  Isfrascribo, Registrador de la Propiedad 
Btia del departamento, bace saber: que en es 
afeCba se presenta a esta oficina, para su jos 
eripetón, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el veinticinco 
da febrero del año próximo pasado, ante el No 
tatio Abogado Silverio Gómez, por ln cual In- 
daleeloOarlas vende a Eu’allo Chirinos por el 
pvaeio de trescientos pesos plata, un solar si 
toado en el barrio de Sipile, de la ciudad de 
Oomayagüela, que mide treintldós varas de 
Borte a Sur por setenta d<̂  Oriente a Poniente 
y cuyos límites sOti! al Norte, terreno de Tu- 
«ds A. González: al Ori‘*nT,e, tapial v solarde 
Fio Sosa; al Sur. terreno del ríferldo Gon/ilez; 
J t l Oeste. Panteón de Sipile. No habiendo 
aoteeedentt-íuserho, s. )i.ice sai>eral público 
pan los efectos del artículo 2 3*22 del (Mdlgo 
Civil.—Tegucigalpa, 19 de abril de 1919

A lonso V. G á l v k z

vende, por cien pesos, a Gregorio le  igual 
apellido, una mccióii de terreno prninlirísa,
llamada La Hamaca, sita en esta jurisdicción, 
al Norte, de esta c i u d a d  y que limita: al 
Norte, terreno de La Hamaca Río Grande 
de por medio; al Sur. las lajas le í llano de Vi 
llamí; a) Este, terreno de ú>s Altos: y a! (X*ste 
terreno de los Membreñot; acción de tierra que 
adquirió la vendedora por licrencia intestada 
de sus pidres Tiburcio t^uintanílla > Fiiiberta 
Pineda - Y  no iiibíendo antecedente inscríbj, 
se hace saber al público para los efectos de) 
Art. 2.322 del Código Civil —Gracias. 30 de oc- ¡ 
tubredel9l8.
27—27 LI7I8 M. V.íaqriEÍ.

B  infrascrito, Beglstiador de la Propiedad 
Rail del departamento, hace saber: que en es
ta fecha se presenta a esta otlcina, para su 
iMBrípción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en el pueblo de Sabanagran- 
da, por el Notario Abogado Rafael Gonzá.cz, el 
dos de marzo del año próximo pasado, por la 
<liia Jesús Aguilar dona a favor de Juana Evan- 
flUsU Flores, por la suma de trescienKa pesos 
pMU, un solar situado en aquella población, 
SB la calle del Calvario, compuesto de cuarenta 
y tinco varas de Sur a Norte por veinticinco 
de Oriente a Poniente, eu el que se encuentra 
BBieaaa paredes de estacón, cubierta de teja, 
de siete varas de largo por claco y media de 
tntiio, o»n un corredor de dos varas y media de 

i por el largo de la casa, sien lo  sus límt- 
ifuierales: al Norte, propiedad de Ignacio 

, calle de por medio; al Sor. solar iialdto, 
I de por medio; al Este, solar de Estanislao 

Avila R ; y al Poniente, casa de María del 
fJinoe*! NuRoc, hoy de Bernardo Rivera. No 
laléeado antecedente registrado.se hace saber 
«1 ̂ Mkio para los efectos del artículo 2 322 del 
OwlfOGlTU.—Tegucigalpa, lü de abril de 1919 
M A lonso V, GAlvez

Luis M. Vtoquez. Registrador de la Prople 
4«ú do «ate departamento^ nace saber que en 
«M i fecha el señor Gregorio Vifuniaoitla. por 

I de don Miguel P Kaires. lia presentado, 
isu loscriptión. )a prí.me'S copia de uoa 
itura otorgada en esta ci «dad el vetnticua- 

í del oornsote ame el Juez de Paz ie lo Cn 
I de la misma. G viustavo Pineda il., en 

M toe consta que María V entura V “ i “ tanilla

El infrascrito, Registrador.!de la Propiedad 
del departamento, hace salier: que hoy ha sido j 
presentada a esta oficina, por el Procurador Ju-1 
dlcial don EleuterioT. Galeano, para su regís- i 
tro 7 como recomendado de Josó María Sánchez, I 
vecino de Erandique, latTprímera copla de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz 
de lo Crimina) de esta ciudad, con fecha cuatro 
de noviembre último, perla cual don Santiago 
Pérez, vecino de Erandique, vende al referido 
Sánchez, por la suma de veinticinco pesos, un 
derecho proindiviso que tiene en el terreno 
cCharrasca», sito en jurisdicción de San Fran
cisco. en este departamento, el que adquirió 
por compra que hizo a María^íbiz Reyes, según 
escritura fecha 19 de diciembre de 1904; que el 
título del terreno referido obra en poder de 
don Ireneo Molina, estando limitado ese terre
no: al Norte y Orlente, por el Río San Juan; 
al Sur, con terreno de Ireneo Molina; y al Oc
cidente con terreno de don Marcelino Milla.-- 
Y por no haber antecedente inscrito se pone 
lo dicho en cotiócimieulu del púijlico. páralos 
fines consiguientes.—Gracia». 31 de diciembre 
de 191.H.

Luis M. V ísquKZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace salier: iiue en 
esta fecha se presenta a esta!oíicina la primera 
copia de una escritura otorgada en esta capital 
el diez y ocho de septiembre del afio próximo 
pasado, por el Notario José R López Aguilera, 
en la que consta que Manuela Díaz Pial los 
vendes .luana Antonia del mismo apellido, 
por el precio de dos mil pesos plata, una casa 
de bahareque, cubierta de tejas, paredes de 
piedra hasta la altura de do» vara.» y lo demás 
parales de ocote, embutida, repellada la parte 
de pared que queda a la calle y rematada por 
una comiza de madera y r. vocado a regíalo 
demás, compuesta de dos piezas al frente y dos 
cuartos de colgadizo atrás, debidamente enta 
blonadas; eltficadaea un solar de dieciocho 
varas de Norte a Sur por veinticlnoo de orlen 

I te a Poniente; situada en el pueblo de San j 
¡Antonio de Oriente; y cu>os Umitcison; al! 
I Norte, propiedad de Juan FiaMos Salgado; at I 
Oriente, casa que fué de Juana Díaz; al Sur, ‘ 
casa de Alejandra Flores, i-a'le de por medio; I 
y al Occidente, casa que fué de la misma seño i 
ra Díaz. No habiendo a.itec ienie mscrtio, í 
se hace saber al público para los efectos de: ' 
artículo 2.322 del Código Civil. Tegucigalpa, 
!• de febrero de 19) m.

Alosso V h.vLvaz.

las dos de la tarde, la prim en cripta de oaa es- 
crltara pública otorgada en Air.apaM el Afa
diez del mes de mano del corriente tíki, uxtch 
rizada por et señor Jaez de Letras de aqneDa 
sección, don Narciso Boquín. Abogado y NoM' 
rio Público, por ministerio de la ley,en virtud 
de DO haber Cartulario hábil en aquella julto- 
dlcción. en la cual consta que don Alberto So- 
gler vende a la señora Isabel Mootesl de Bo- 
gler. por la cantidad de Dovecí'’ntoe cineseiita 
pesos plata, un potrero de veintiséis manrioaa 
de extensión, poco más o menos, situado Al 
Suroeste de Amapala en el lugar llamado Oei- 

Cruz, cercado de alambre espigado, oon Sn  
correspondientes travesías, cultivado ea paite 
de zacate, plátano y árboles frutales- Que d i
cho potrero Tiene en s i Interior un rancho de 
paja y un pozo de agua potabie, con su resp«e- 
tivo brocal; y linda al Norte, con trabajo* de 
don Trinidad Chávez y Jnsto Estrada, oeiBa 
de por medio: af Sur, potrero del mismo MllPr 
Chávez, también mediando cerca; al OrienM, 
trabajos de don Juan Planas, camino carretevo 
<4« por medio; v al Occidente el mar —T  Wo 
habiendo antecedente inscrito, se hace la ppa- 
sente publicación para los efectos del Art.3,J22 
del Código Civil. —Nacaome. 10 de marzo de 
1.T19.

SKrvANDO Ulloa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que hoy a las 
dos de la tarde presentó el aefior Procurador 
Judicial don Eleuterio T . Galeano, para «u  
inscripción en este Registro, la primera oopta 
de una escritura autorizada en Erandique SI 
•íiete de febrero último, por el Juez de Paz de 
a luella demarcaqjón, por la cual don Domin
go Molina vfuide a don M, Jesús milla, en cien
to noventa y seis peso«, una casa cubierta de 
teja sobre paredes de tapia, de diez y ocho va
ras de largo por siete de o, con uo solar 
cercado de zanjo y madera, de una tercia man
zana de extensión, más o menos, cultivado de 
plátanos y café, sita en e) Barrio de Gualmoa- 
ca.de aquel lugar, lindante: Norte, campo libre 
y posesión de don M. Jesús Milla, calle de por 
medio; Sur, posesión herederos Encaruaclón 
Díaz; I irlente, casa y solar Juan Rodríguez, 
mediando calle; y Occidente, solar José María 
Trejo. -No habiendo antecedentes tnscritos, 
se manda publicar conforme el Art. 2.322 de) 
Código Civil.—Gracias, 17 de manode 191».
27 ‘ Ju l iAn IIb u n An d u  Otkbo.

Servando Ulloa, Registrader de I» í’ rrpiedad 
Raíz de este departamertc' h»ce szVr q i« 
don Petronilo Cerrato, ma^or de f-dad t asado 
comerciante y de este veclr <tntt por reesornt-o- 
dación de la señora Isabel M...nLe«i dr Lngler, 
mayor de edad. dt- t ñcio de su sexo y
vecina de Amapala, presenta el día de iiur, a

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar; que el día 
de hoy se presenta en esta oficina, á las noeve 
de la mañana, la primera copia de una escri
tura pública otorgada «I trece del corriente 
ante el Notarlo Público Lie don Coronado 
García, por la que la señora Ventura Honoada 
viuda de Lan/a vende á doña Juana Alvarado 
M un terreno de dos manzanas de extenstóa, 
poco más o menos, sito en ti lugar Uamaóo 
Sabana Larga, de la aldea de Jacaleapa, de 
esta comprensión municipal, por el precio de 
oclienta pesos plata, que contiesa tener recibi
dos; limitado asi al Norte, propiedad de Aga- 
p it« Moneada, mediando una quebradita; 
si Sur, terreno de doña Clriaoa Moneada, *al 
Este, posesión de Santos Moneada: y al fJMM, 
-̂oo propt* dad de .\gapiio M<»cada- 

Tí rreno e«lá acolado con cerca de piedra s6*o 
una parte, por et lado de la t'iarretera del Sur, 

V nc habiendo antecedente insertto, se hace 
satier al púbBoo pera ios efecMa dti a rtteM  
2 322 del Oodigo Civil -TegucígalpeL 14 Ae Jn, 
nio de 1919

ALONSO V. O iLvaiL
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fué presentado a;er__Voro, 17 de w tf»  le
1919.

6 Sabuío Tuíooa

El infrascrito. Administrador de Rentas del | eEstero de los Indios», perteneciente a don 
departunento de Cortés, hace saber: que con | Elifrio Bautista.— Voro, 17 de mayo de 1919. 
fecha quince del presente mes se ha presenta j 21 Sabino  T inoco .
do ante esta odcina el señor Teófilo Tremioio. ' ___ __________ __________________________________
mayor de edad, casado, agricultor y reciño de I j  El infrascrito. Administrador de BeotM id
PotreriJlos, en este departamento, denuncian i El infrascrito, Administrador de Rentas de-  ̂departamento, hace saber: que el día n a it» 

como nacional lialdio un lote de terreno partamental, hace saber: que don J. veintidós de julio próximo, a ¡as 2 p. m. y «•
ife cien hectAreaí Ha ext.An«ión. denominado Velásquez ha denunciado hof, a las nueve L l  local de esta Administración de

m.,un terreno nacional situado en el tenderá en pública subasta y se rem ata iiSd
cien hectáreas de extensión, denominado 

"E l Juncar*, sito en jurisdicción municipal 
del mencionado pueblo de Potrerillos, propio llamado cGuaima». en jurislicción de El Pro- mejor postor, el terreno «Santa Rosa», sito i
gara Agricultura, limitado: ai Norte, con te , greso, el cual es propio para agricultura y !ía- ■ de Petoai de este misólo’ depMl*.
meno comunal de Potrerillos, desde el mojón | nadería, mide, aproximadamente, quinientas j
Uueyerfjdel Manacal hasta el Río blanco: al j hectáreas y limita: al 
Sur. con los ejidos del mismo pueblo, llamados ; zuaroposos, mediando el 
■^1 Higueritü ■ V el terreno “ Los Zopilotes", de 

Federico Lamas; al Este, con el terreno 
■‘Los Horquetes," denunciado por don Federico 
©amas mediando el río B anco; y al Oeste, 
ccn el terreno llamado “ Santa Inés", de don 
Estanislao Carrasca—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.
-►San Pedro Sula, 23 de mayo de 1919.

V id a l  Me-tíA.

Norte, con bajiales 
camino real del Río 

Cuaima: al Oriente, con terreno nacional: al 
Sur, con la cordillera de Mico t¿uemado, nació 
na!; y at Poniente, con terreno que adquirió el 
Ingeniero don Carlos Inestroza Morgan.—V'o- 
ro, junio 6 de 1919.

Sa iu .vo T inoco .

El infrascMto, Secretario del Juzgado de Le 
tras de lo Civil dé esta Sección .ludiciah al pu 
Wico hace saber: que este Juzgado, por resolu
ción de ocho de marzo del presente año, declaró 
legalmente constituida la tutela oficiosa que 
la señora Lucía Baide, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y vecina de San Antonio 
de Cortés ejerce sobre los menores Petrona y 
Enrique Baide, hijos legítimos de Jesús Baide y 
Evarista Quiroz, ya difuntos.—San Pedro Sula, 
10 de junio de 191,9.
2  ̂ José A. Ou teo a , Srio.

El infrascrito, Administralor de Rentas de 
j partamental, hace saber queel señor Teodoro 
■Castaíng y las señoras Ctrmelina Fernández I de Bonilla y Nieves Fernánd'jz de Wilson lian 
denunciado lioy, a las nueve a. m,, un terrtmo 
nacional ubicado en el lugar llani:ido «N om 
bre de T)ios>. situado en jurisdit\*iün del pue
blo de Morazán, el cual es propio para ganade
ría, mide como quinientas hectáreas y limita: 
al Norte y al Poniente, con serranías naciona
les; al Oriente, con terreno denunciado por Fe- 
d‘TÍco Mil ton y Joaquín Bonilla: y al Sur, con 
terreno denunciado por A iiita Fernández — 
Yoro, junio 6 de 191».

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del público, para los fines de lev,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
partamental, hacesaber: que don Adán Bejara- 
no ha denunciado Iioy, a las nueve a. m., un te- 

 ̂ rreno nacional ubicado en el lugar llamado
flue el d l.d e  hoy se ha preeeot^otn  esta oücl  ̂ jurIsdIccMn de El Progreso, el
M  el Ue. José 0.iuell Ue,n4Ddee, como  ̂ agricultura y íaoaderla,
B dodel Cotouel don Rosendo Lopes h. sohc. quinientas hectáreas, limita; al
tando comprar e! dominio pleno de un lote de 
terreno nacional de mil quinientas tie?iáreas, 
ubicado en jurisdicción mutiicipal de Sonague 
la, siendo sus linderos: por el Norte y Oeste, 
terreno nacional: por el Sur, Río Aguan y por el

I Norte, t I bajiales zuamposos. mediando el 
camino real del Río Guaitna; al Oriente, con 

I la (pietirada llamada «Agua Colorada*, aguas 
jamba, colindando con terrenos denunciados 

„  „  _  , ,,, . i por los AiKjgados Carlos Torres y Camilo Serra
Esto R (odeSonaguera,-Tru j.llo ,is  de mayo: la cordillera de .M ico
de 1911). '

23 J usto  No lá sc o .

El ínfraacrltd, Secretario del Juzgado 2í* de 
Letras de lo Civil de este departamento, iiace 
saber; que en sentencia de este Juzgado, dicta 
da el día de ayer, a solicitud de don Manuel 
Santos Ordóñez, vecino de San Buenaventura, 
ha sido declarada yacente la herencia que dejó 
don Rafael Andino, gutj,falleció en Potrerillos, 
jurisdicción de Sabanagrahde, en este departa- 
aii«Dto, el día ú de mayo ¿Itioio, eu virtud de

¡ (Quemado», nacional: y at I*ouÍente, con terre 
no denunciado por don J, .Melecio V‘’elásquez. 
—Yoro, junio 7 de 1919.

Sabino  T inoco .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el señor Salvador 
Culotta ha denunciado tioy. a las nueve a. m , 
un terreno nacional ubicado en el lugar llama
do «Guaima», en jurisdicción de El Progreso, 
el cual es propio para agricultura y ganadería.

mentó, compuesto de cuatrocieotaa beetánas, 
I propias para crianza de ganado y 49 bectÉWl 
¡ 19 áreas y 3 centíáreas para la agricultura, ft>
j Inrado en la suma de '■? «2-7: ochocientos veíatt- 
cinco pesos.—Se pone en conocimiento del p4- 
íilico para los efectos legales.—Santa BártMO, 
22 de mayo de 1919.

4 Constantino Pal

E! infrascrito, Administrador de Rentwy 
Aduana del departamento de Golóo, para los 
fines de ley, al público hace saber: que con fê  
cha veinticuatro de abril corriente presentó a 
esta Oficina de Hacienda don Alberto Crespo 
mayor de edad, comerciante y de este vecinda
rio. una solicitud contraída a pedir se le venda 
el dominio pleno de tres caballerías de terreno 
nacional, situado en este termino municipal 
p r o p i o ,  en su mayor parte, para la agri
cultura y una p e q u e ñ a  para la ganaderil. 
El expresado terreno tiene de límites: por el 
Norte, con el si’ io de llanga, de propiedad del 
solicitante; por el Sur, con e) Rio de Aguis; 
por el Este, con el terreno de la Jigua, de Cal- 
led Fruit Compaoy, mediando la quebrada del 
Guacal, aguas abajo hasta su desembocadum 
en el Río de Aguán: y por el Oeste, con Río de 
llanga y quebrada Juaniquilapa, hasta so deŝ  
embocadura en el mismo Kío de Aguán—Tru- 
jillo, 1"̂  de mayo de 1919.
..28 Justo Nolasoo.

mide más dequinieutas hecUieasy limita: al 
que han trascurrido más de quince días de su 1 Norte, con terreno denunciado por John S. 
fallecimiento y no se ha presentado ninguna  ̂ Luñie y John M. Hrewsr; al Oriente, con eJ 
persiina aceptando la íierencia: resolución que | Río Guaíma; al Sur, con cerros nacionales; y 
se hace saber al público para los fines de ley.— ¡ al l'onlente, con zuampos y terrenos naclona-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento dt* Colón, pone eo 
conocimiento del público, para los efectos de 
ley, que en esta feciia se ha presentado el Lie. 
José Oqueli Hernández, en representación de 
don Ernesto Lázaruz, solicitando comprar el 
dominio pleno de un lote de terreno nictooa) 
propio para la agricultura, de quinientas hec
táreas da extensión, ubicado en jurtsdioelóa 
municipal de Sonaguera; lindando: porel Norte, 
con terreno Santa Inés, de laTruxillo Railraeil 
C^; por el Este y Sur, Río Aguán; y porel Oee- 
te. terrenos nacionales.—Trujillo, 9de mayo 
de 1919.

Justo Nolásco.

Tegucigalpa, 19 de junio ue 1919.
M.Oastejón F iallos , Srio.

les.~
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-Yoro, JUDÍO ti de 191!*.
Sa b in o  T in o c o .

El infrascrito, Adminislradur de Rentas de- 
parta;iH mal, Irace s;ii)er q u e e l  Abogado don 
CarlO' Torres el día 
natMorial el terreno

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
partamental, hace saber: que el Ai>ogado don 

¡e a\er dentmció. como ! Carlos Torres, como apoderado general de don 
«Calieza de \'aca», Erne'iio Lazaras, iia denunciado el lerrí r >

ubicado en La Rrotecciúti. aldea jurisdiccional llamado “ El Congo", ubicado en el valle de! 
de Kl I’rogroo. terreno i es propio para agri- rio < ongo, en jurisdicción de "El I*rogreso"; 
cuii mide v.Tualumente. novecivntas terreno que u mayor parte, es propio para
hectáreas y limita: ai Norte, con terreno na- agne j-tiira, mi le, aproiimidamente. seiecien 
ciuua! zuamposo; al < >riente, con lote de ter.̂ e tas íiectareas v limita- al Norte y al ‘ *riente. 
no perteneciente a la Tela Rail Roail b'“ ; al oon e: terreno ‘ • m i 'u ta-, perteneciente a 
8ur, con terreno concedido a don J Mnecio Tt ia iUil R la 1 v' í upatu : ) al Sur > al Po 
VelÁ»iMe/; y aá l'uuiuutu, cm. ™im-adv j ^  atvnumau

R! infrascrito. Administrador de Reatas J 
Aduana del departamento de Otón, para iÑ 
efectos de ley, pone en conocimiento del pá- 
blioo que el día de boy se )ia presentadpa arta 
oficina el Lie. José Oqueli Hernández, i^laL 
tando comprar el dominio pleno de doe kilM 
de terrenos nacionales, ubicado uno en Jiut^ 
dicción municipal de Sonaguera, de qutata n f  
hectáreas de extensión; iímiiado: porel Ndrta, 
con Ic-rreno Santa Inés de la TraxiiloRailieai 
C“ ; port l Este, Sur y O.ste con el Rio Aglfila, 
y e  u':ro lote esta ubicado en esta coatpraa 
sión municipal, cuiista de quinientas hcvtAíuaa 
y linda por el Sur, con i«-rretio Playa de la 
Laguna de la 'I riixillo Rahroad C®;y porm 
lados Norte, Este y Oeste, con terrenos lueta- 

; nales —Trujillo. '* .le mayo de 1919.
.1 l'üíTO Nolak» .

XIp. N*6iOBál.—A*e£ád4 Cerraubea-N*
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